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ASUNTO Fija Fecha para continuación de Audiencia  

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 428  

 

Se ordena agregar al expediente virtual la solicitud de la Apoderada Demandante, 

para que surta los efectos procesales subsiguientes. 

 

Ahora bien, en atención a la manifestación de la togada, y de conformidad a lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 163 del C. G. del P, se ordena la reanudación 

del proceso que había sido decretada en audiencia del pasado 9 de marzo de 2022, 

es por ello que para continuar con la audiencia de Inventarios y avalúos se fija la 

misma para el próximo JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) a las DIEZ (10) DE LA MAÑANA. 

 

Misma que se realizará mediante el uso de tecnologías a través de la aplicación 

LIFESIZE, y será dado a conocer previo al día de la diligencia. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
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